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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL ] 

L a s l e y e s , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n d e in
ser tarse en lo s B O L E T I N E S OFICIALES SO h a n de man
dar al Jefe Pol í t ico respect ivo , por c u y o conducto 
se pasarán a los E d i t o r e s de los mencionados pe
r iódicos . 

(Rtál vrdtn dtñde Abrá <to 1839.) 

B# pahCij todoa IM iiu, «ieepto leí domagoi. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

E n es ta capi ta l , l l e v a d o a domicilio' , 2 '5ü pesetas mensuaicí- ¡i-
p a d a a ; fuera do e l la , 8 '50 a l m e s , 9 al t r i m e s t r e . 18 al semeVtro y 
2 8 ' 5 0 p o r u n a ü o . 

So a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la Adminis trac ión >!ol BOLK-
TIK, p laza do S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e p«r 
m e d i o de carta a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n del i m p o r t e dol 
t i e m p o ae<abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
i l A V S H í ' " t ionnn 

? indisposiciones d e la s Autor idades , oxcopto los 
flWítean ,i i i . s t a n c i a d e p a r t e ao nobro. se ín ser -

, taran o u c i a l m e n t e ; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i a 
I c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n o de la s 

m i s m a s ; pero l a s d e in terés part icu lar pagarán 50' 
c é n t i m o s d e pesota por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE O Fi Ci AL 

gmideticia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D . G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

I 

gobierno citfil 
En cumplimiento de lo que dispone el ar t . 118 

de la ley de 11 de Julio de 1885, reformada por 
la de 21 de Agosto de 1896, y de conformidad con 
lo p r o p u s o por la Comisión mixta de Recluta
miento, lie acordado que el juioio de exenciones 
ante la misma y clasificación de soldados del ac
tual reemplazo, as i como la revisión de las e x 
cepciones otorgadas en los dos inter iores, ee ver i 
fiquen en los días y por el orden que A oontinua-
oión se expresan , previo sorteo. 

Juicio ce exenciones y clasificación de los 
mozos sorteados en el reemplazo actual. 

Lía i . ° de Abrtl 
Ajalvir. 
Alo&lá de Henares. 
Algete. 
Amoite. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelo. 
Campo Real. 
Canilla?. 
Canil lejas. 
Cobefla. 
Crrpa . 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Paz. 
Loebhes. 
Meco. 
Mejorada. 
Nuevo Bastan. 
Olmedo de la Cebolla. 
OrU8CO. 

Lia 3. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 

Ramiro ntltv W wotiaoi di ptittt. 

San Fernando. 
Santorcaz. 
Torrejón de Ardo?.. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Y alele torres. 
Valdileoba. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilia de San Antonio. 
Vioálvaro 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Lia 4 
Alcobendas. 
Beoerri!. 
El Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Chamart in . 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoarra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mir&flores. 
El Molar. 
Moral zarzal . 
Navaoerrada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastian de los Reyes. 
Taiamanoa. 
Valdepléldgoa. 

Diñó 
A loorcúu. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carnbanohe] Bajo. 
Casarrubuetos. 
Ciempozuelos. 
Cubas . 
Fuenlabrada . 
Getaíe. 
Griñón. 
Humanes. 

JA trCl 

Torrejón do la Calzada. 
TYrrejón do Velasoo. 
Valdem»ro. 
Vüiaverde. 

Lia 7. 
Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
ArroYomolinorf. 
Boadilla del Monte. 
Bt únete . 
Chapinetf*. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Quijcrna. 
Sevilla la Nueva. 
vTillamanta. 
Villuman'.illa. 
Villanueva de la Cañada . 
Vlllanuevfc de Pera les . 
Víl lavic io8a de Odón. 

Lia 8 
Alpedrete. 
Aravaca . 
Cercodilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalbá. 
El Escorial. 
Fresnedillas. 
Oalapagar . i 
Guadar rama . 
Los Molinus. 
Majadahonda. 
Navalagnmella. 
El Pardo. 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela, 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodoues. 
Va ldemaqúeda . 
Valdemorillo. 
Viilanneva del Pard i l lo . 
Zarzalejo. 

Lia JO 
Cadalso. 
CeniótentOB. 
Navas del Rey . | 

Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias . 
Villa del Prado. 

Día 11 
Aranjuez. 

tí E »i i H sai listati 
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Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

Día 12 
Eatremera. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales deTajuf ia . 

ielmea. 
Valdaraoete . 
Valdelaguoa. 

illaoouejos. 
l l lamanrlque de T A J O . 

illarejo de Salvanes . 
Día 13 

La Aoebeda. 
Alameda del Valle. 
El Berrueoo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bostarviejo. 
La Cabrera. 
Canenoia. 
CabanilUs de la Sierra, 
Cer re ra de Buitrage. 
Ga rgan ta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
L a 1 l imóla . 
Horoajo. 
Horoajaelo. 
Lozoya. 
Lozoyaela. 
Hadaroos. 
Manjirón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafaente . 
Navar redonda . 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pínula del Valle. 
Pifiaeear. 
P radeña del Rinoón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rnscafría. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Roble gordo. 
La Serna. 
Se r rada . 
Sietelglesiaa. 
Somosierra. 
Tor re laguna . 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
El Vellón. 
Venturada . 
Villavieja. 

Día 14 
Distrito de Chamberí.—Del núm. 1 ai 

220. 
Día 15 

Distrito de Chamberí.—Del núm. 221 ai 
final. 

Dia 17 
oiBirito de Palaoio. 

Día 18 
Distrito del Hospicio.—Del núm. 1 a 

190. 
Dia 19 

Distrito del Hospicio.—Del núm. 191 al 
final. 

Día 22 
Distrito del Centro.—Del núm. 1 al 160. 

Dia 25 
Distrito del Centro.—Del núm. 161 al 

final. 
Día 26 

Distrito del Hospital. 

Día 27 
Distrito de la Universidad. 

Día 2* 
Distrito de Buenavista. 

Dia 29 
Distrito del Congreso. 

Dia 3 de Mayo 
Distrito de la Iaolasa.—Del núm. 1 al 

190. 
Día 4 

Distrito de la Inolusa.—Del núm. 191 
al final. 

Día 5 
Distrito de la Latina.—Del núm. 1 al 

170. « T ^ v 
Día 6 

Distrito de la Latina.—Del núm. 171 al 
final. 

Revisión de las excepciones y exen
ciones otorgadas en los tres reem
plazos anteriores. 

Dia 10 de Mayo 
Alcobendas. 
Beoerril. 
El Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Chamart in. 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoarra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real . 
Miradores. 
El Molar. 
Moralzarzal. 
Navaoerrada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastian de los Reyes . 
Ta lamanoa . 
Valdepiélagos. 

Dia 11 
Alcor con. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
CiempozueloB. 
Cabás. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Grifión. 
Humanes . 

Día 1» 
Léganos. 
Moraleja. 
MÓBtoles. 
Par la 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Tltuloia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Vaidemoro. 
Vil laverde. 

Día 13 
Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arrollomolinos. 
Boadllla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería . 
Navaloarnero . 
Pozuelo de Alaroón. 
Qai joraa . 
Sevilla la Nueva. 
VUlamanta. 
Villamantil la. 
Vlllanueva de la Cañada. 
Vlllanueva de Perales . 
Vlllavioiosa de Odón. 

Día 19 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cerdedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vlllalba. 
El Esoorial. 
Fresnedi l las . 
Ga lapaga r . 
Guada r rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
El Pardo. 
Robledo de Chávela. 
Las Rozaa. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodonee. 
Valdemanqueda. 
Valdemorillo. 
Vlllanueva del Pardi l lo . 
Zarzalejo. 

Día 18 
Cadalso. 
Cenioientos. 
Navas del Rey . 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeigleslas. 
Villa del Prado. 

Dia 19 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Ta jo . 
Brea . 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 20 
Chinohón. 
Estremera. 
Fuentlduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Ta juña . 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejes. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 2$ 
La Acebeda. 
Alameda del Valle. 
El Berrueoo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustar viejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera . 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago 
Garganta . 
Gargant i l la . 
Gasoones. 
La Hiruela. 
Horoajo. 
Horoajaelo. 
Lozoya. 
Lozoyaela. 
Madaroos. 
Manjirón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafaente. 

Dia »3 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinina del Valle. 
Pifiaeoar. 
Pradeña del Rlnoon. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasoafría. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
L a Serna. 

da 

Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. I • 
Torre laguna . 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
El Vellón. 
Venturada. 
Villavieja. 

Día 24 
Distrito de la Audienoia.—Reemplazo 

de 1902. 
Distrito del Centro.—Reemplazos de 

1903 y 1904. 
Dia 25 

Distrito de Buenavista. — Reemplaxo 
de 1904 y Reemplazo de 1903, del n i . 
mero l al 140. 

Dia 26 
| Distrito de Baenavista.— Reemplazo 

de 1903, del n ú m . 141 al final y R M m . 
plazo de 1902. 

Dia 27 
Distrito del Centro. — Reemplazo do 

1902. 
Distrito del Hosplolo. —Reemplazos do 

1903 y 1904. 

Dia 29 
Distrito del Hospicio.—Reemplazo de 

1902. 
Distrito del Congreso.—Reemplazo de 

1904. 
Día 30 

Distrito del Congreso.—Reemplazos de 
1903 y 1902. 

Día 31 
Distrito de Chamberí.—Reemplazos do 

1904 y 1093. 
Dia 2 de Junio 

Distrito del Hospital.—Reemplazo d« 
1904, y reemplazo de 1903, del núm. 1 »1 
180. 

Día 3 
Distrito del Hospital.—Reemplazo de I 

1903, del núm. 181 al final y reempl»*0 

de 1902. 
Día 5 

Distrito de la Inolusi .— Reemplazo d* 
1904, y reemplazo del 1903, del núm. 1 ** 
160. 

Distrito de la Inclusa.—Reemplazo de 
1903, del núm. 161 al final y reempl** 
de 1902. 

Dia 7 
Distrito de la Latina.—Beempl»* 0 d s 

1904 y reemplazo de 1903, del n ú m - 1 * 
180. 

Día 8 
Distrito d é l a La t i na .— Reenapl**0 . 

1908, del núm. 181 al final y reemP 1* 1 

de 1902. 
Día 9 á 9 

Distrito de Palaoio.—Beempl« í 0 ^ 
1904 y reemplazo de 1903, del núm-
150. 

Dia 10 i 9 

Distrito do Palacio.—Reempl»* 0 

1903, del núm. 151 al final y reemP1» 
de 1902. 

D i a l * M 
Distrito de la U n i v e r s i d a d . — B ° e I y 0 ¿ -

zo de 190 4 y reemplazo de 1903, d e 

mero 1 al 180. 
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DialS 
Distrito de la Uaivers ldad .— Reent

r o de 1903 del núm. 181 al Anal y 
^empl»B0 de 1902. 

Día 14 

¿loalá de Henares . 
¿Igete. 
Amblte. 
^nohaelo. 
Baraja». 
Camarina. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. , 
Costada. 
Dagaoso. 
Fresno de Torete. 
fuente el Saz. 
Loaches. 
lleca* 
Mejorada del Campo. 

Tíaevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orasco. 

Díalo 
Pazuelo del Bey. 
Pezaela de las Tor res . 
•Paraoaelloa de J a r a m a . 
fiibas. 
Blbatejada. 
Santos de la Hamosa. 
Santoroaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdoavero. 
"Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velllla de San Antonio. 
Vioalvaro. 
Vüial villa. 
Villar del Olmo. 
Madrid 18 de Marzo de 1905=« El Go

bernador, C. de San Lu i s . . . • 
Ceiisióa mixta de Reclutamiento 

Sesión de 12 de Enero de 1905 
Señores que asistieron: 
Pérez Maguín (Presidente).—Laínez 

(Vicepresidente) y los Vocales señores 
Montoya, Díaz Agero, Izquierdo y He-
via. 

Abierta la sesión á las diez en punto 
de la mañana, bajo la presidencia del 
primero, se leyó y aprobó el acta de la 
*aterior. 

Acto seguido se procedió á resolver 
mcldencias de quintas, adoptándose los 
•cuerdos siguientes: 

Reemplazo de 1904 
Pinto 

Ndm. 13.—Juau Francisco González 
^ a vanue.—Soldado útil y con talla, 
e l evado de la nota de prófugo. 

Centro 
~ Ndm. 605.—Isidoro Martín Casas.— 
¡^Mado útil y con talla. Relevado de 
u Qotí de prófugo. 

609—Estanislao Rodríguez Cadal-
J?-—Inútil: Excluido temporalmente, 
l e v a d o de la nota de prófugo. 

Congreso 
*fam, 82.—Valentín Laina Mari-

ÍJ**^-Ulil condicional. Relevado de la 
£ a e prófugo. 

<Í»H *—Petronilo Ortega Plaza.—Sol-
IAU . A l i l y c o a ^ l l a . Belevado de la 
* 0 l * d e prófugo. 

368.—Cándido Alonso Belgado.— 
Soldado útil y con talla. Relevado de 
la nota de próf.igo. 

Hospicio 
Núm. 3 1 1 . — J o s é Coroas Iglesias.— 

Soldado y relevado de la nota de pró
fugo. 

Chamberí 
Núm. 567,—Práxedes Andrés Gar

cía.—Útil condicional. Relevado de la 
nota de prófugo. 

604.—Ulpiano Nalda Oviedo.—Útil 
condicional. Relevado de la nota de 
prófugo, 

622. — Anastasio Orliz Barrera.— 
Inútil: Excluido temporalmente. Re
levado de la nota de prófugo. 

687.—Jesús Altes Moral.—Sollado 
útil y con talla. Relevado de la nota 
de prófugo. 

850 —Manuel Fulla Asensio.—Inú
til: Excluido totalmente como soldado 
comprendido eu el caso segundo del 
artículo 80 de la Ley. Relevado de la 
nota de prófugo. 

Inclusa 
Núm. 493.—Antonio Garijo López. 

—Iuútil: Excluido temporalmente. Re
levado de la nota de prófugo. 

Latina 
Núm. 79.—Luciauo Ciuoio Rivera . 

—Excluido del alistamiento por no te
ner la edad, ordenáudolo sea en el 
del año próximo. 

307.-—Salvador Iniosta Huerta .— 
Soldado útil y con talla. Relevado de 
la nota de prófugo. 

458.—Enrique Fevar Pujalte.—Sol
dado útil y con talla. Relevado de la 
nota do prófugo. 

573.—Manuel Ortega Moyano.—Sol
dado útil y con talla. Relevado de la 
nota de prófugo. 

833.—Casto Juau José Carcedo Mai-
ner.—Excluido del alistamiento por 
serlo en el del año siguiente. 

Universidad 
Núm. 85.—Rafael Gómez González. 

— Útil condicional. Relévalo de la 
nota de prófugo. 

141.— Casimiro Gonzál.z Liaño.— 
Talla: 1'495 mm. Excluíuo totalmente 
y relevado de la nota de prófugo. 

174.—Nemesio González Beleño.— 
Talla: 1*485 mm. Excluido totalmente. 
Belevado de la nota de prófugo. 

431.—Miguel Part y Part ,—Excluí-
do del alistamiento por no tener la 
6 lád. 

527. — Miguel García Guijarro. — 
Soldado y relevado de la nota de p ró 
fugo. 

Aran juez 
Niim. 20.—Carmelo Santiago Ro

dríguez.--Soldado útil y con talla. Re 
levado de la nota de prófugo. 

Reemplazo de 1903 
_ 
Hospmo 

Núm. 2*2.—Casimiro Talaban Ar-
ba lac —Talla: 1*504 mm. E x c l u s o 
temporalmente y relevado de la nota 
de prófugo. 

Latina 
Núm. 124.—Alfonso Sierra Labra. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley 
en analogía con el 149 lo la misma. 

Reemplazo de 1902 
JW Vellón 

Núm. 1.—Bernardino García Díaz. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87 de la Ley 
en analogía con el 149 de la misma. 

R e e m p l a z o d e 1 9 0 1 
Rozas de Puerto Real 

3.—Cipriano Villalba Montero.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87, en analogía 
con el 149 de la Ley. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
29 de Diciembre último, por la que se 
dispone que el mozo A naüo Nebos Ca
bellos, sea alistado para el reemplaza 
corriente en el distrito del Congreso, 
con la penalidai del art . 31 de la Ley, 
por cousiderar que la solicitud dirigi
da á dicha Autoridad se ha interpues
to fuera del plazo que al efecto señaló 
el Real decreto do 20 de Junio de 1902, 
y dar traslado de dicha Beal orden á 
la Tenencia de Alcaldía respectiva pa
ra su cumplimiento. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 
29 de Noviembre último, por la que se 
confirma el acuerdo de esta Comisión 
declarando exceptuado al mozo Anas* 
tasio Hernández Sáuchez, alistado en 
Navas del Rey para el Reemplazo de 
1901 y en su consecuencia desesti
mando el recurso «le uulidad formula
do por Benito López Asenjo y otros 
vecinos del mismo pueblo dando tras
lado de la referida Real ordeo al Al
calde del Ayuntamiento respectivo pa
ra conocimiento de los interesados. 

Quedar asimismo enterada de otra 
Real orden, fecha 29 de Diciembre úl
timo, por la que se dispone que el mo
zo Luis Brotóos Poveda sea alistado en 
el distrito de Buenavista para el reem
plazo de 1905, sin penalidad alguna, 
siempre que justifique el referido mo
zo que nació en 1834, «laudo traslalo 
de ella al Teniente de Alcalde respec
tivo para su cumplimiento. 

Informar al l imo. Sr. Director ge
neral de Administración, en la instan
cia que dirige al Ministerio de la Go
bernación para que sea relevado de 
la nota de prófugo Casimiro Talavera 
Albalaz, alistado en el distrito del Hos
picio para el reemplazo de 1903, que 
puede accederse á lo solicitado siem -
pre que el mozo se presente á ser ta
llado ante esta Comisión mixta. 

Informar á la misma Autoridad en 
las instancias que la madre del mozo 
Faustino Vázquez García dirige al Ex
celentísimo Sr . Ministro de la Gober
nación en súplica de que se reforme 
la clasiñcacióu de soldado impuesta á 
dicho mozo, alistado en el distrito del 
Hospital para el reemplazo de 1901. 

Informar á la misma Autoridad que 
deben ser alistados para el reemplazo 
del año actual, con la peualidal esta
blecida en el art. 31 de la Ley, por 
haber dejado de alistarse al año si
guiente del en que debieron serlo, 
según diapone el citado artículo los 
mozos que á continuación se expresan: 

Teodoro López Alvares en Bueña-
vista. 

Augel Novo en el del Centro. 
Eladio Expósito en el del Hospital. 
Informar á la misma Autoridad, en 

el mismo sentido que las anteriores; 
pero que tenieuto en cuenta las mani
festaciones do los solicitantes, pudiera 
accederse al indulto que solicitan de 
la penalidad del a r t . 31 como gracia 
especial á favor de Tomás Mendoza Gu
tiérrez, del distrito del Hospital y Juan 
Cuesta Díaz del distrito del Cingreso . 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación y eu el mismo sentido, 
la instancia promovida por el mozo 
José Parra Barguille del distrito de 
Chamberí. 

luformar á los Excmos. S res . Capi
tanes generales de Castilla la Nueva 
y Cataluña, en la instancia promovida 
por el mozo núm. 63 del distrito de 
Palacio, Clod laido Mielgo Castel, en 
solicitud de que se excluya del alista
miento del distrito de Palacio de 1903, 
por estimar que está mejor incluido 
eu el de Grases (Huesca), eu el sentido 
de que debe ser desestimado por e x 

temporáneo, puesto que no se ha im-
terpuesto la reclamación en plazo le
gal, y además está resuelto por loi 
respectivos Ayuntamientos y recono
cido el preferente derecho al distrito 
de Palacio. 

Informar á la misma Autoridad que 
procede desestimar la instancia que el 
mozo Enrique Hernández Vega dirige 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en súplica de ser alistado en e l 
distritro de Buenavista de esta corte 
para el presente reemplazo, por ha
llarse hion incluido en Gerona, donde 
reside su madre, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 40 de la Ley; 
pudienio el referido mozo, cuando l le
gue la época oportuna, solicitar de d i 
cho distrito de Buenavista ser recono
cido y tallado, se^úu dispone el a r 
tículo 95 de la Ley en su párrafo 2.°. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, que procele acceder á lo 
solicitado por el moz) Manuel Aguilar 
López, núm. 143 del distrito de la Au
diencia y reemplazo de 1902, para que 
se le devuelva la cautidad consignada 
para su redención, toda vez que, según 
informe emitilo por el Sr. Coronel Jefe 
de la Zoua 58, se encuentra compren
dido en los beneficios del art . 175 de 
la Ley. 

Informar á la expresada superior 
Autoridad, en vista del informe e m i 
tido por el Sr. Coronel Jefe de la Zona 
57, que procede acceder á lo solicitado 
por la madre del mozo Laureano Alar-
cón Cañedo, del distrito del Centro y 
reemplazo de 1903, que solicita la d e 
volución de 1.500 pesetas, consignadas 
á favor del mis no, toda vez que falle
ció antes de ser llamado á filas. 

Informar á la mencionada Autoridad 
y en sentido negativo por no reunir 
las condiciones que exige el art. 175 
de la Ley, la instancia promovida por 
el mozo Francisco Santiago Brúñete 
Rico, núm. 2, de Villanueva de la Ca
ñada y reemplazo de 1902, en solicitud 
de que le sea devuelta la cantidad con
signada para su redención. 

Eliminar del Alistamiento del d is
trito de la Latina.y reemplazo último, 
por haber fallecido, al mozo núm. 403, 
Jesús Barbo Jiméuez, comunicándolo 
así al Sr. Coronel Jefe de la Zona 58 . 

Quedar enterada de las Reales ó r 
denes del Ministerio de la Goberna
ción, fechas 29 de Diciembre último, 
por las que se desestiman las instan
cias de los que abajo se expresan, en 
solicitud de que se le indulte de la 
penalidad del art. 31 do la Ley. 

1901. Hospital, Mariano Vallejo 
Sandoval. 

1904. Buenavisti , Benjamín Gon
zález Martín. 

1903. Buenavista, Mariano Ga-
mero . 

Ordenar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso, incluyan en el 
alistamiento del reemplazo del presen
te año, siu la penalidad del art. 31 de 
la Ley, por haber sido indultado por 
Real orden de 22 de Diciembre último, 
al mozo Joaquíu Pérez Guerrero. 

Informar al l imo. Sr. Director ge
neral de Administración, que el mozo 
núm. 191 del distrito de la Latina y 
reemplazo último, Julio Huertas Seca-
des, fué indultado por esta Comisión 
con arreglo al art. 114 de la Ley, de 
la penalidad de prófugo; que recono
cido y tallado, resultó útil y con talla 
legal; no admitiéndole la excepción 
alegada, por estimar que no tenía atri
buciones para ello, y que únicamente 
la Superioridad, en vista de las mani
festaciones del interesado, podría acce
der, como gracia especial, á los deseos 
del mismo. 

Indultar de la penalidad de prófugo 
I con arreglo al art. 114 de la Ley, a l 

mozo Manuel Famós y Sáuchez, n ú 
mero 44 del distrito del Hospital y 
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reemplazo de 1904, y ordenar se pre
sente para ser reconocido y tallado en 
ja primera sesión que colebre la Co* 
¿misión. 

Reclamar al Sr. Juez instructor del 
regimiento Infantería de Covadonga, 
primer Teniente D. Fernando López y 
López Beaubé, los certificados de na
cimiento y matrimonio de los herma
nos, del soldado Ángel Chacón Caste
llanos, nüm. 7 del sorteo do Araujuez 
para el reemplazo de 1902. 

Remitir á informe del Sr. Teniente 
Alcalde <lel distrito dol Congreso la 
reclamación presentada por varios pa
dres de mozos del mismo distrito con
tra el último alistamiento. 

Quedar enterado del nombramiento 
hecho por la Comisión provincial á fa
vor de 1). Baltasar Hernández Briz pa
ra Médico civil, propietario de la Co
misión mixta <le Rechwamien'o que ha 
de actuar en el año corriente; así.como 
del de Mé.tico snpl nte de la misma 
Comisión otorgada á D. José Garcés 
Tormo. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Mó
dico farmacéutico de la Beueftceucia 
provincial, á fin do que por término de. 
diez días anuncie e n la tablilla del 
mencionado Decanato, concurso para 
proveer entre los Sres. Profesores del 
mencionado Cuerpo, la plaza de Médi
co civil de titiles condicionales del a c 
tual reemplazo; entendiéndose, que 
con arreglo ú la Real orden de 27 de 

ájgosto de 1901, dicha plaza deberá se? 
ésempeüada gratuitamente. Termina

do el plazo prefijado, las solicitudes 
presentadas serán remitidas á esta Co
misión para su uxámen. 

Reclamar al S r . Juez iustructor, 
primer Teniente del regimiento infen-. 
tcría de Confióla, D. Valoro Guijarro 
Fuentes, la partida de defunción de 
Victorio Feruáudez Otero, hermano 
cíel soldado Celestino, ndra, 2 del sor
teo de Vilbvieiosa de Odón para el 
reemplazo de 1903, reclamando asi
mismo la aclaración por el Juzgado 
municipal correspondiente acerca del 
extremó de si una hermana del mozo 
se llama Regina ó Joaquina. 

Desestimar per improcedente la ale
gación hecha ;.or el soldado Juan Ji
ménez Garnacha, uúm. 18 de Villa-
rejo de S a l v a n Ó 9 para el reemplazo de 
1902, por no ser do las comprendidas 
en el a r t . 149 de la Ley. 

Adquirir seis ejemplares de la obra 
titulada Apéndice á la ley de Recluta' 
miento y su Reglamento, por*D. Manuel 
Várela Fernando/, Auxiliar de Oficinas 
militares, importantes en junto 21 pe
setas, que se ab marán con cargo al 
capítulo coi respondiente. 

Con lo cual se d i o por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de h Comisión y los Sres . Vo
cales, conmigo el Secretario de que 
certifico. = V.° U.° a Ll Presidente, 
Pérez Maguía. = El Secretario, Simón 
Víñals. 

166.—483. 

ayuntamientos 
m a j o reí j o 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

cont ra ta r en pública subasta el aprove
chamiento de las basuras procedentes del 
barr ido y reooglda en las vías públicas 
de la oapital, durante el término de dos 
años y bajo el tipo de 22.500 pese ta 8 

anuales . 
Los l id iadores , que podrán presentar 

se por sí ó por otra persona ó Sooiedad^ 
oon poder en estos últimos oasos bas tan-
teado por alguno de los Sres. Letrado 
Consistoriales D, Manuel María Moriano 

D. lgnaolo SuArez G a r d a , D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campnzano, 
consignaran previamente oomo fianza 
provisional la cantidad de 1.125 pesetaB 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando á los respeotivos 
resguardos los Bellos oorrespnndlentes # al 
arbitrio municipal establecido, y el r e 
matante la definitiva de 2.250 pesetas 
que le,sera devuelta A la terminaoión del 
contrato, previa la certlfioaoión corres-
pondiente. 

La subasta se verificara el día 25 de 
Abril de 1905,'A las dooe, en la 1.* Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa núm 5, b a 
jo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las 
formalidades establecidas en el Real de 
creto de 2í de Enero de 1905; y las p ro 
posiciones para la misma*se presentarán 
en el Negoolado de Subastas de la Secre
tar ia , en los dÍHS hábiles,- desde el s i 
guiente al en que apnrezos inserto esto 
anuncio en el B o l e t i k o f i c U i de la pro
vincia, hasta el anterior én que ha de 
verificarse, durante las horas de onoe de 
la mañana á do? de la t a rde . 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta , se 
hal larán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado 5 °), duran te las horas d i diez 
á doce todos los días no feriados que me
dien hasta el remate . 

El Importe total óe esta subasta será 
Bítisfecho por el rematante en la forma 
que se determina en la condición pr ime
ra A las facultativas. 

Anunciad;; esta subasta durante el pla
zo de diez di as, y en la forma que es ta 
blece el art . 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. no se ha presentado con
t ra la misma redamación alguna. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento 

Madrid 15 de Marzo de 1905. = El Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11/ y al presentarse 
llevar ceerito en el sobre lo «¡guíente: P R O 
POSICIÓN P a r a o p t a r á l a s u b a s t a d e . . . ) 

D... , que vive enterado de las con
diciones d é l a subasta en publica Iioita-
oión del aprovechamiento de las basuras 
procedentes del barrido y recogida en 
]as vina públioas de la oapital durante el 
término de dos años, anunolada en el Bo
l e t í n O F I C I A L de la provincia, del día. . . . 
d e . . . , conforme en un todo con las mis
mas, se comprometo A tomar A su cargo 
dioho servicio, oon estricta sujección A 
ellas por (aqui la proposición en esta for
ma: el preolo tipo ó con el aumento de 
tanto por oiento (en letra) en el preolo 
tipo). 

Fecha y firma del proponente. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

• v ' -• V '. I ; l i •• 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada oon fecha 10 del actual en 
expediente oivil por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta oapital, se anunoia el falleci
miento abinteatato de D. José Morales 
HernAez, de olnouenta y seis años de 
edad, caBado oon doña Prudencia Colo-
drAn y Panadero , empleado, oourrido en 
esta oorte, de donde era natura!, en la 
oalle de Leganitos, núm. 25, el día 2 da 
Noviembre de 1904, y se cita y llama A 
los parientes que se orean oon derecho A 

su herenoia para qu« dentro del término 
de t reinta dias, A contar desde la publi
cación de este edloto en los periódicos ofl-
oiales, oomparezcan en los autos oon los 
doonmentos justificativos de bub de re -
ohos; debiendo hacer oonatar que tiene 
soiioitado su viuda la declaraoión de he 
rederos abintestato del mismo. 

Madrid 13 de Marzo de 1905 = V . ° B . ' 
= El Juez de pr imera instanola, Ortega 
il ore jón .= El Esoribano, P . H., Luis F«z-
zini. 

1 6 7 . - 4 9 S . 

HOSPITAL 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera InstAncia é instrucoión del 
distrito del Hospital de osta oorte, dictad* 
en el día de hoy en el sumarlo que se ins
truyo por estafa oontra Eugenio Espinosa 
García y otros, se oita A José María Mu
ñoz y Muñoz, de doce a ños,, que en el mes 
de Jul io último se hallaba al se rv ido del 
vecino de Chinohón Nemesio Muñoz, y cu» 
yo paradero se ignora, para que compa
rezca en su Sala audiencia;, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinco 
días contados desdo e! siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódioos 
ofioiales, con objeto.de que preste deola-
raoión en dicha oauaajlDajo apercibimien
to de ser deolarado inourso de la multa de 

! 5' A 25 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones A fin de obligarle A efectuar dioha 
oómpareoenoia. 

Madrid 14 de Marzo de 1905 = V . ° B.» 
Molina.=El Esoribano, Galo S. Coronas. 

166.—470. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instanoia del distrito de la In -
olnsa de esta oorte. 

Por el preséntese hace saber: Que do-
fia Francisca Santa Coloma y Villasante, 
natural de Villasana (Burgos), de sesenta 
y siete Años de edad, soltera, propietaria, 
hija de D. José y de Doña María, falleció 
en esta corte y su domioillo oalle dé los 
Abades, núm. 7, piso segundo, el día 1 de 
Abril de 1900, sin haber otorgado dispo
sición testamentaria y sin dejar que se 
oonozoan, descendientes ascendientes ni 
colaterales dentro del cuarto grado. 

En su consecuencia, y de oonform'idad 
con lo que dispone el ar t . 998, de la Ley 
de Eojuioiamento Civil, he aoordado c o 
municarlo por edictos, y al propio tiempo 
se llama A los que se orean oon derecho A 
la herenoia, para que oomparezcan A re -

| c lamarla ante este Juzgado, dentro del 
término de dos meses, contados desde el 
d ía siguiente al én que tenga lugar la 
últ ima insoroión en los periódioos ofioia-
i e s , ó se fije en el sitio público de dioho 
pueblo; bajó apercibimiento dé tenerse 
por vacante dioha herenoia si nadie la 
solioitase. 

Dado en Madrid A 13 de Marzo de 1905. 
= Lu¡8 Rodríguez de L l e r a . = Ante mi: 

J u a n Marios. 
167 . -494 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia ó Instrucción del dis
trito de la univers idad de esta corte, d io
tada en el día de hoy en et sumario que 
se Instruye por hurto oontra Teodoro Es -

1 caloña Ruiz, se oita A Gregorio Cpstaldoy 
Gómez y & Ruperto Rondero Blanco, de 
veintiséis años, soltero, ayuda de cámara 
y cesante, que han vivido en la oalle de 

j Villanueva, núm. 35, bajo, el primero, y 
1 en la Ronda de Atocha 7, bajo, el s e g u n 

do, ooyos actuales domicilios y puntos 

probables donde id encuentren 5 
ran, para que oomparezoan en mi 

audlenoia, sita eu el Palaolo u Q i * ? M * 
gados, oalle de'. General Castaños, ^ 
del término de oinoo dias ° ° n t a d o M ¡ ¡ ? 
el siguiente al en que e. te edloto f¿Z* 
inserto en los periódiois oflolaleB, o o Q o ^ 
jeto de ampliar sus deolaraoiones prest** 
dAs en dioha causa; bajo «peroiblmt^^ 
de ser deolarados incursos en la m u l t 4 e | 

da uno de 25 pesetas oon que se lea C O n " 
mina, sin perjuioio de adoptarse otras de* 
terminaciones A fin de obligarles fi, ^ 
tuar dioha oomparecenoi». 

Madrid A 28 de Febrero de 1905,. 
V.° B . ° = S e r a n t e s . = EI Esoribauo, 
míu SuArez y J iménez. 

166.-468. ! 

Direnciún general del Tesoro piilfe 
y Ordenación general k pagos del Estado 

Habiéndose extraviado antes de entre
garlo al interesado un resguardo talón* 
rio expedido por la Caja general de De
pósitos en 7 de Febrero de 1881, con loe 
números 158 339 de entrada y 38.011 de 
registro', correspondiente al oonstituíde 
en efectos, en concepto de neoesarioi 
nombre de D. Felipe Jesús Porrino, Te
sorero de Hacienda de la provincia de 
Avila, en vir tud de orden de la Direc
ción general de la Caja de Depósitos ooso 
procedente del eonstuido en aquella in-
cursal en 27 de Septiembre de 1875, per 
D. Lino Arangu>na, A disposición del Go
bernador oivil de dioha provincia por el 
5 por 100 de 16.400 pesetas en que filé 
adjudicado A su favor el remate de aoo-
piOA de materiales de conservación déla 
carretera de Sorihuela A Avila, ó impor
tante 1.000 pesetas nominales eu dos obli
gaciones de ferrocarriles; se previenes 
la persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Direoción general; en la 

] inteligencia de que estAn tomada? todaslw 
preoanoiones oportunas para qae no «e 
en t regue el referido depósito sino á iu 
legitimo duefio, quedando dicho resguar
do sin ningúnjvalor ni efeoto, tran»onrri-
dos que sean dos meaos, desde la publi
cación de este anuncio en la QacetAá* 
Madrid y Bolf.t in of ic iar /de esta pro
vínola, sin haberlo presentado, con arre
glo A lo dispuesto en el arr. 41 del R«gl»~ 
mentó de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 6 de Marzo do 1905.=EI Dlrec- . 
tor general , J . R. de Oya. 

167.-500. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pabilo 
el importe de! depósito núm. 197.407 d« 
entrada»y 59.227 de registro, constituid 
en la aotualldad á oausa de la oonv«r í : Ú B 

délos valores qae lo oonstitulan, p r 
Halado oon los números 207 996 d* entra
da y 68.092 de Registro, impuesta « n 2 * 
de Febrero de 1901, A nombre de D. Án
gel Martín López, de au, propiedad y P a r * 
garant ía del mismo por el cargo 
(Agente ejeoutlvo del partido T o r r , J ^ 
(Toledo), A dlsposloíón del D e l e g a • 
Haolenda en dioha provinoia, estando W j 
mado el oltado depósito por cinco ttw ° 
y tres residuos de la Deuda perpeta» D * 
terior, Importantes 8.475 pesetas norato* 
les, esta Dlreooión general , en o t t m p ^ 
miento de lo dispuesto en el artíoato 
del Reglamento de la Caja, ha aoord» ' 
se anule el resguardo de referenoia. Q.°*~ 
dando sin nigún valor ni efeoto. ^ . 

Madrid 16 de Marzo de 190&.* s s B I 

reotor general , J . R. de Oya. 
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